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DEPAR'fAMENTO 
DE 

r, PUBLICA 

Buenos Ai res, 27 de octubre de 1939. 

CO~SIDERAXDO : 

Qne es propósito del Poder Ejecutivo fijar normas 
para la designación de profesores en los estableci mientos 

Mcducllth"os dependientes del ~Iil1istcrio de J'usticia o Ill8

trucc16n Pública, mediante la implant¿:lCión del régimen 
de concurso de títulos y antecedentes profe:sionalcs, como 
el único medio para asegut'al', en forma dcfinitiyu, 01 des
enyolyimicnto orgánico de la· enseñanza media; 

Por ello. 1- consecuente con los Ílmdamcntos del 
1',.oyeolo de ·JJ~Y Nacional de Educación Común e Ins
t t'ucción Primaria, 3:fedia y Espe<>ia l sometido última
mente a considel'ución del H. Congreso, 

El p ,.esielente ele la Nación Argentina,

DECRETA: 

Artlculo 1,° - TlOS profesores de la enseñanza media 
y especial de institutos oficiales se des ignarán previo 
concurso de antc('edentes profesionales, 

A 1'1" 2,° .- TJos concursos se aju~til.rál1 a las slguicn M 

tes normas: 
l.' J;;l ~Iinisterio de Justicia e Instrucción públíca. 

por intermedio de la Inspección Geneml de F.l1Scñanza', 
lla mará a. concurso, en los meses do enero y junio, para 
la prOyisi.óll de las cá.tedras vacantes en los estableei
mientas de su dl?pcndcneia, La illscl'ipción para, cada, con
curso pcrnu:!llccerá abierta dlu'ante quince d13s hábiles. 
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2.° Con la debida anticipación, la Dirección de Esta
dística y Personal proporcionará a la Inspccción Gcneral 
las nóminas de las vacantes, con especificación del nú
mero de horas de cátedra, materias y establecimientos a 
que correspondan. La Inspección General, en posesión 
de estos datos los hará conocer al Ministerio. 

3.° Para cada concurso que podrá abarcar una cáte
dra vacante o varias .... de igual asignatura o materias afi
nes, el :l\finistcrio nombrará un tribunal calificador, que 
presidirá un Inspector de Enseñanza y estará integrado 
por un Dircctor y un profesor en ejercicio. 

4.0 El tribunal examinará los antecedentes, formulará 
una lista de aspirantes en condiciones de optar a la 
cátedra y apreciando la aptitud docente (condiciorll~.. 
de competencia, moralidad y carácter), pronunciará un 
dictamen, sobre cada t1l10 de aquellos, que elevará .ql 
Ministcrio, por intermedio de la Inspccción General. 

5.' El Poder Ejecutivo designará el candidato de 
la lista que, a su juicio, reúna las mejores condiciones 
para el desempeño del cargo. 

Art. 3.° - Podrán presentarse a concurso: 

a) PARA LAS Cl\TEDRAS DE CASTELLANO y LITERATURA: 

1.° Los egrcsados de los Institutos Nacionales del 
Profesorado Seclllldario en la especialidad j 

2.' Los doctores en Filosofía y Letras egresados de 
las Unh-ersidadcs Nacionales, especializados en letras j 

3.° Los profesores normales en letras; 
4.° Los cgresados de los cursos univcrsitarios de 

Profesorado de enseñanza media en la especialidad. 

b) PARA LAS CÁTEDRAS DE HISTORIA: 

1.' Los cgresados de los Institutos Kacionales del 
Profesorado Sccundario en la especialidad; 
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2.' Los doctores encFilOllOfia '1 Letras especie.lizados 
en Historie., egresados de las Universidades Nacione.les; 

3.' Los abogados, egretmdoa de las Universidades 
Nacionales ¡ 

4.' Los profesores normales en letras; 
5.' I,os egresados de. los cursos 1Uliversitarios de 

Profesorado de enseñanza media en la especialidad. 

e) PARA LAS CÁ~DIUl! DE GEOGRAll'fA: 

1.' 1_ egresados de los Institutos Nacionales del 
Profesorado Secundario en la especialidad; 

2.' Los profesores normales en Ciencias y en Letras; 
3.' Los egresados de los cursos universitarios del 

Profesorado de enseñanza media en la espeeie.lidad. 

d) P.ARA LAS CÁTEDRAS DE PEDAGOGfA Y MATERIAS AFINES: 

lo' Los egresados de los Institutos Nacionales del 
Profesorado Secundario en la especialidad ¡ 

2.' Los doctores en Ciencias de la educación egresados 
de las Universidades Nacionales; 

3: Los profesores normales en Ciencias y en Letras ; 
4.' Los egresados de los cursos universitarios del 

Profesorado de enseñanza media en la especialidad . 

• ) PARA LAS CÁ~RAS DE FILosoFfA: 

l.' Los egresados de los Institutos Nacionales del 
Profesorado Secundario en la especialidad; 

2.' Los doetores en Filosofía y Letrss especializados 
en Filosofía, egresados de las Universidades Naeione.les; 

3.' Los profesores normales en JJetras; 
4.' 1'08 egrese.d08 de los cursos universitarios de 

Profesorado de enseñanza media en la especialidad. 
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f) PARA l.AS CÁTEDRAS DE l\1ATElI1ÁTICAS: 

1.' Los egresados de los IllBtitutos Nacionales del 
Profesorado Secundario en la especialidad; 

2.' Los doctores en Matemáticas o en Ciencias Fí.· 
sieo-matemáticas, egresados de las Universidades Na 
eionales; 

3.' Los profesores normales en Ciencias; 
4.' Los egresados de los cursqs universitarios de 

Profesorado de enseñanza media en la especialidad; 
5,° 1Jos ingenieros civiles. 

g) PARA LAS CÁTEDRAS DE FIl!rCA: 

l.' 1,os egresados de los Institutos Naeionales del Pro
fesorado Secundario en la especialidad; 

2.' Los doctores en Física o en cienCÍas Físico-ma
temáticas, egresados de las Universidades Nacionales; 

3}' Los profesores normales en ciencias i 
4.' Los agregados de los cursos universitarios de 

Profesorado de eruw.ñanza media en la especialidad. 

h) PARA LAS cÁ"F,DRAS DE QuíMlCA : 

l.' l,os egresados de los Institutos Nacionales del 
Profesorado Secundario en la especialidad; 

2.' Los doelores en Química o en Bio-química, .gre
ssdos de las l:niversidades Nacionales; 

3/' IJos ingenieros químicos; 

4.<> Los profesores normales en" ciencias; 

5.' Los egresados de los cursos univérsitarios de 


Profesorado de enseñanza medía en la especialidad. 

i) PARA LAS CÁTEDRAS DE ANATOMíA, 1:'ISlOLOGÍA, HIGIENE, 
CIENCIAS DOMÉSTICAS y PUERICULTURA; 

l.' 1,os egresados de los Institutos Nacionales del Pro
fesorado Secundario en la especialidad Ciencias Na
turales; 
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2." Los doctores en medicina e¡¡ressdos de las Uní
versid&d"" Nacionales; 

3.° Los profesores no1"lllB.).es en ciencias; 
4,° Los e¡¡resados de los cursos universitarios de 

Profesorado de enseñanza' media en la especialidad, 

j ) PARA LAl? C.i.TEDRAS DE BOTll¡:¡CA y ZOOLOGÍA; 

1," Los e¡¡resados de los Institutos Nacionales del 
Profeaorado Secundario en la especialidad Ciencias Na 
turalesj 

2,° Los doctores en Bío-quünica, egresados de las 
Universidades Nacionales; 

3.(1 Los doctores en Cienc,ias Naturales j 
4.° Los profesores normales e11 ciencias; 
5,° Los e¡¡resados de los cúrsos universitarios de 

Profesorado de enseñanza media en la especialidad, 

") PARA r,AS CÁTEDRAS DE MINERALOGíA y GEOLOGfA; 

1,· {'os egr~dos de los Institutos Nacionales del 
Profesorado Secundado en la especialidad Cieneias Na
turales y en Química; 

2,° Los doctores en Ciencias Naturales; e¡¡resados 
de las Universidades Nacionales; 

3.(1 Los profesores ,normales en Ciencias. 

1) PARA LAS CÁTEDRAS DE lIÍERCEOLOGíA; 

1,° Los egresados de los Institutos ~acionalcs del 
Profesorado Secundado en la especialidad Química; 

2." Los doctores e11 Química o en Bío-química, egre
sados de las Universidades Nacionales; 

3.0 lJOS ingenieros químicos egresados de las Uni
versidades Nacionales; 

4,' Lo" egresados de los cursos universitarios de Pro
fesorado de enseñanza media en la especialidad Química, 
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'") PARA LAS CÁTEDRAS DE FRANCÉS: 

1.' Los egresados de los Institutos Nacionales del 
Profesorado Secundario en la especialidad ¡ , 

2," Los profesores egresados de los Institutos Na 
cionales del Profesorado en Lenguas Vivas; 

3.' Los cgresados de los cursos universitarios de Pro
fcsorado de enseñanza medía en la especialidad, 

n) PARA LAS CÁTEDRAS DE INGI,ÉS: 

1,' Los egresados de los Institutos Naciouales del 
Profesorado Secundario en la especialidad; 

2,' Los profesores egresados de los Institutos Nacio
nales del Profesorado en I,enguas Vivas; 

3: Los egresados de los cursos unive1'llitarios de Pro
fesorado de enseñanza medía en la especialidad. 

n') PAIlA LAS C-(TEDRAB DE ITALIANO: 

1.' Los egresados de los Institutos Nacionales del 
Profesorado Secundario en la especialidad; 

2.° Los profesores normales en idioma italiano; 
3.' Los egresados de los cursos universitarios de Pro

fesorado de enseñanza media en la especialidad. 

Q ) PARA LAS CÁTEDRAS DE INsTRcCCIóN ClvrCA: 

1.' Los cgresados de los cursos universitarios de 
Profesorado Secundario en la especialidad; 

2: Los abogados, egresados de las U'niversidades 
Nacionales. 

p) PARA LAS CÁTEDRAS DE MATERIAS JURÍDICAS: 

1: Los abogados egresados de las Universidades Na
cionales. 
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q) PARA l.'S CÁTEDRAS DE CoNTABILIDAD, ORGANIZACIÓ" 

DEL COMERCIO, l\IATElÚTICAS FINA.'fCIERAS y 


GEOGRAFÍA ECONÓMICA: 


1." Los doctoTI's en Ciencias Económicas, egresados 
de las UilÍversidades Nacionales; 

2.° Los contadores públicos nacionales y los actuarios, 
egresados de las Facultades de Ciencias EconómicM, ~' 
los Contadores Públicos egresados de las Escuelas Na 
cionales Superiores de Comercio dependientes del Minis
terio de Justicia e Instrucción Pública. 

r) PARA LAS clTEORAS DE CALIGRAFíA y ESCRITL'RA: 

1." Los Calígrafos Nacionales; 
2.' Los peritos mercantiles egresados de las Escuelas 

Nacionales de Comercio. 

s) PARA LAS CÁTEORAS DE :MECANOORAFÍA: 

1." Los Peritos Mercantiles. 

s") PARA LAS CÁTEDRAS DE TAQmGBAFl. y ESTENOTIPU: 

1." Los taquígrafos al servicio de instituciones ofi. 
ciales que hayan obtenido el cargo previo concurso; 

2." Los Peritos Mercantiles egresados de las Escuelas 
Nacionáles de Comercio. ' 

t) PARA ¡,AS CÁTEDRAS DE DIBUJO TÉCNICO EN LAS 
ESCIJELAS INDUSTRIALES: 

1.' Los ingenieros de las distintas especialidades y 
los arquitectos egresados de las Uni'.'ersidades Nacionales. 

u) PARA LAS CÁTEDRAS DE MATERUS TÉCh'CAS F.N LAS 

ESCUE1,AS INDUSTRIALES: 

(Estática Gráfica, Mecánica, Resistencia de Materinles) 
1.° Los ingenieros civiles, industriales, ,mecánicos) 

hidráulicos y electricistas, egresados de las Universidades 
~acionales. 
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v) PARA LAS CÁTEDRAS DE TOPOGRAFÍA EN "AS ESCUELAS 
INIlLTSTIlIALES ; 

1.° ¡'os ingenieros civiles y los hidráulicos, egresados 
de las Universid~des Nacionales. 

w) PARA LAB CÁTEDRAS DE MATERHS TÉCNlC.AS ESPECHLES 
DE LOS ClJRSOS ~E nlliUJA.."l'TES, AYCDANTES TOPÓGRAFOS 

y SOBRESTANTES DE OBRAS VIALES EN LAS :ESCUELAS 
INDUS'rRULES : 

1: Los ingenieros civil~, egresados de las Universi
dades N aeionales. 

x) PARA LAS CÁTEDRAS DE MATERIAS TÉCNICAS ESPECIALES 

DE LOS CURSOS DE SOBRESTAN'fES DE OONS'rRCCCIONES: 

1,' Los ingenieros civiles e industriales egresados 
de las -eniversidades Nacionales; 

2.' Los arquitectos, egrosados de las Universidades 
Nacionales. 

l/) PARA LAS MATERIAS TÉCNICAS :ESPECIALES DE LOS Ct.TRSOS 

DEL CICLO SUPERIOR DE l.-AS ESCC'El.AS INDUSTRIALlCS: 

a) EspeciaUdad mecán·ica: Los ingenieros civiles o 
mec!inieos, egresados de las Universidades Na
cionales; 

b) Especúi!,doil eUíclríca: Los ingenieros civiles o 
electricistas, egresados de las Universidades Na
cionales; 

e) Especialidad constri¿ccú»wS: Los ingenieros civi
les O industriales, y 108 arquiteetos, egresa.dos de 
las universidades Na.cionales; 

d) Espedalídoil química: Los doctores en Química 
y los ingenieros qUÍmicos, egresados de las 'Uní..: 
versidad~, Nacionalea. 
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Z) PAliA LAS CÁTEDRAS ESPECULES DE LAS MATE&lAS DE 
LAS ESCUELAS TÉCNlCAS DE OFIClOS: 

1." Los ingenieros y arquitectos, egresados de las 
Universidades Nacionales o los técnicos especiales egrc
sados de lru;titutos Nacionales de Elllleñanza Técnica. 

a') PARA LAS CÁTEDRAS DE DWUJO: 

1.° Los profesores egresados de lasEscuelas Naciop.a
les de Artes; 

2.° Los e¡¡resados del profesorado normal en dibujo; 
3.° Los arquitectos egresados de las Universida.des 

:'-lacionales. 

bO) PARA LAS CÁTEDRAS DE MÚSICA: 

1.° Los profesores egresados del COllJlervatono :'-la.
cional de Música y Arte Escénico;

2: Los profesores normales en música. 

e') PARA LAS CÁTEDRAS DE EDUCACIÓN FiSICA: 

1.0 Los egresados de los Institutos Nacionales de la 
especialidad. 

dO) PARA LAS CÁTEDRAS DE EOONO~Iit DOMÉSTICA y LABORES: 

1.' Las egresadas del profesorado normal en eco
nomía doméstica; 

2.° Las profesoras y maestras normales que hayan 
rendido satisfactoriamente la prueba de competellcia pre· 
vista en el Decreto de 21 de junio de 1934; 

3.'. Las profesoras y maestras normales e{)n certifi
cado de terminación de estudios en las Escuelas Profesio
nales de Mujeres. 

Art. 4.". -.: Podrán también presentarse a eoncurso 
en sus respectivas especialidades: 
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1.' Los profesores en ejerClclOlJ que no posean los 
titulos espeeifieados en el presente Decreto, pero que 
acrediten una antigiiedad mínima de cinco años en el 
ejercicio de la docencia y que gocen de buen concepto 
profesional ; 

2.° Los habilitados para el ejercicio de la docencia 
por decretos especiales del Poder Ejecutivo, en razón de 
sus conocimientos de especialización en la materia. 

Art. 5.'. - Si llenados los trámites del concurso, 
éste fuera declarado desierto por falta de caudidatos en 
las condiciones especificadas en el presente Decreto, o 
por no reunir las exigencias sclectivas del concurso, el 
Poder Ejecutivo podrá nombrar directamente personal 
que considere apto, cuya confirmación se producirá previo 
informe de la Inspección General de Enseñanza. 

Art. 6.'. - Los profesores egregados de Institutos 
dependientes del Ministerio de Justieia e Instrueción 
Pública que hubieren obtenido el premio, al mejor alum
no, establecido por el Decreto del 3 de julio último, podrán 
optar a cátedras de su respectiva especialidad, sin el re
quisito de presentarse a concurso. El Poder Ejecutivo les 
dará prefereneia en la designación, pero este beneficio 
sólo se acordará una vez a cada premlado. 

Art. 7.'. - La IMpección General procederá a orga
nizar el registro de actuación del profesorado en ejerci
cio de enseñanza secundaria, en el eua! se anotará para 
cada docente: 

a) 	 Los titulos que posea o los antecedentes determi
nantes de su incorporación a la enseñanza; 

b) 	 Los servicios prestados; 
e) 	 El concepto emitido por el jefe de la casa de 

estudios en que prestó o presta servicios y el que 
se referirá: a su preparación general y didácti
ca; al resultado de su enseñanza; a sU!! aptitudes 
para el mantenimiento de la disciplina de sus 
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clases i a. sus condiciones morale.s y a su aseen· 
diente tanto en el ambiente escolar como en el 
social; 

d) 	 El concepto que, sobre iguales aspectos, emitan 
el Inspector o los Inspectores que hayan exami
nado la actuación del profesor; 

e) 	 Las publicaciones del 1lÚ8mO o cualquier otra 
manifestación que refleje su ao1ividad cultural. 

Art. 8.9
• - Por intermedio del Ministerio de Justicia 

e Instrucción Pública se procederá a concentrar las horas 
de los profesores en un solo colegio o eseuela, distribuyén
dolos por sexos, en establecimientos de población feme
nina o maseu1ina~ 

Art. 9'>. - El traslado de los profesores se efectuará 
en los siguientes casos: de una cátedra o otra en un mis
mo colegio o escuela, de un colegio o escuela a otra de la 
misma looalidad, de oficio, por simple resolución; de una 
localidad a otra, a pedido de los interesados o por razones 
disciplinarias o de mejor servicio fundado en convenien
cias generales para la enseñanza. 

Art. 10.·. - Cuando por razones de economia fueren 
suprimidas las cátedras que desempeñaba un profesor, 
el Poder Ejecutivo procederá a darle destino en otro 
establecimiento, en un plazo no mayor de tres meses. 

Art. 11.9
• - Cuando ~ produzcan vacantes de horas 

de cátedras en fechas no comprendidas dentro de los pe· 
rlodos de ooneUl'SO, el Poder Ejecutivo designará profeso
res interinos hasta 1... provisión definitiva mediante el 
régimen estahlecido por el presente Decreto. 

Art. 12.' Las disposiciones precedentes entrarán 
en vigor el primero de enero del año próximo. 

Art. 13.9
- Quedan subsistentes hasta ulterior re• 

solución las disposiciones actuales en lo que se refiere a 
la designación del persoIUlI dooente de los Institutos de 
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Sordomudos y los dependientes del Pa.troll1!.to Nacional 
de Ciegos, de la Comisión Nacional de Bellas.Artes y del 
Patronato Nacional de MenoreS. 

.Art. 14.'. - Comuníquese, publíquese, anótese, dése 
al Registro Nacional y axchívese. 

ORTIZ 
JORGE EDUAIIOO CoLL. 

• 
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Buenos Ai'Ns, noviembre 8 de 1939. 

A fin de establecer las normas relacionadas con el 
cumplimiento. del decreto del Poder Ejecutivo de 27 de 
octubre último, por lo que a ests Repartición concierne, 

La Inspecci6n Ger>eral de Enseñanza

RESUELVE: 

1.° Dentro del té:rmino establecido en el llamado a 
concurso y previo registro de sus títU:'os en la Dirección 
de Estadística y Persona!, los aspirantes harán sus pre
sentaciones por nots dirigida a! Inspector Genera! de 
Enseñanza, en un papel sellado nacional de dos pesos. 
En esa presentación determinarán las horas de cátedra 
a que aspiran en el establecimiento respectivo y con
signarán el número del registro de sus títulos. En caso 
de que lo estimen conveniente, podrán acompañar eual· 
quier documentación profesional, con sus hojas rubri
cadas y numeradas. 

2.° Una misma persona podrá presentarse a varios 
concursos, pero mediante nota por separado, bastsndo,. 
en cuanto a los documentos, la referencia al concurso 
en que se acompañaron. 

3.· Si el interesado remite la presentación por correo, 
deberá hacerlo en pieza certificada escribiendo en el 
sobre la palabra CONCl:RSQ con tinta, colorada. La secreta
ría de la Sección Concursos extenderá €l correspondiente 
recibo para cada presentación. 
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4.' Cuando los antecedentes de los aspirantes con
ciernan a la actuación en establecimiento!¡ dependientes 
del !finisterio de Justicia e Instrucción P1\bliea, bastará 
hacer mención de ellos en la nota de presentooi6n. La 
actuación en otros establecimientos oficiales de enseñanza 
deberá ser comprobada con certificados expedidos por 
las autoridades respectivas. 

5: La documentación presentada, una vez que ~ 
Comisión se expida, será archivada en la Seooión Concur
sos de la Inspección General de Enseñanza y no podrá ser . 
devuelta sino a pedido del interesado y oon antorlZaclGn 
expresa del Inspector GeD.eral de Ensefianlá \ en icada 
caso y después de producida la provisión de las horas de 
cátedra para las que se llam6 a concurso. 

6.' Los aRpirantes qne no pertenezcan a ningún es
tablecimiento de erureiíanza dependiente del :l.finisterio 
deberán acompañar .. la 'solicitnd dos certificados que 
acrediten sus condiciones de moralidad y buena conducta 
otorgados por pernonas de reconocida responsabilidad. 

7: L"" a.spirantes varones consignarán los datQs de 
su libreta de enrolamiento y las aspirantes mujeres los de 
su eMula de identidad. 

8.' Hágase saber, ete. 

MANUEL S. ALlEI!. 
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